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INFORME ANUAL (2019) DEL COMITÉ DE ASUNTOS PRESUPUESTARIOS, 

FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 

Corrigendum 

El párrafo 1.16 de la página 2 se debe modificar como sigue: 

1.16.  Por último, el Comité examinó el proyecto de presupuesto de la OMC para el ITC 
para 2020-2021 y el proyecto de presupuesto global de la OMC para 2020-2021. El Comité 
recomendó al Consejo General que aprobara el presupuesto global de la OMC para 2020 y el 
presupuesto del ITC para 2020-2021, y que tomara nota del presupuesto global de la OMC para 2021 

que, debido a circunstancias excepcionales, se ultimará en 2020. Puesto que el presupuesto del ITC 
es una partida del presupuesto global de la OMC, se deduce que el presupuesto del ITC para 2020 
se ha recomendado para aprobación, mientras que el presupuesto del ITC para 2021 es para que se 
tenga en cuenta. Asimismo, el Comité examinó el Plan Bienal de Asistencia Técnica y 
Formación 2020-2021 y recomendó al Consejo General que los aprobara. 
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